
 

 
 

RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010 POR LA QUE SE ADJUDICAN 
AYUDAS AL ESTUDIO DE MASTER OFICIAL CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 
DE 26 DE JULIO DE 2010 (Referencia: M02-1011). 
 

A la vista de la propuesta de adjudicación de la Comisión de Selección, 
para evaluar las solicitudes presentadas para la convocatoria de ayudas 
al estudio de Master Oficial de fecha 26 de julio de 2010,  
 

RESUELVO: Adjudicar las siguientes ayudas al estudio de Master Oficial 
para el curso académico 2010/2011(*) a los alumnos del Master Oficial 
que a continuación se relacionan: 

 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
 

 

- Área de Economía Financiera y Contabilidad 
• Master Oficial en Economía de la Empresa y Métodos 

Cuantitativos. 
 

GOMES GONÇALVES, ERIKA PATRICIA 
 
 
 
 

(*) El comienzo del disfrute de la ayuda estará sujeto a la acreditación 
de los requisitos establecidos en el art. 2.1 de la Normativa reguladora 
de las Ayudas al estudio de Master Oficial.   

  
En Getafe, a 7 de septiembre de 2010 

 
 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO Y DEPARTAMENTOS, 

 
 
 
 
 

Juan Romo Urroz 


